
  

RESOLUCION No. 06-G-IJ-0006656 

LUIS GUZMÁN PEREZ 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  
  

    
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha y 

104132 TOVELDE SA. 18 GUAYAQUIL 21/03/2001 GUAYAQUIL 17/04/2001 

105779 TOVISATRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 07/09/2001 GUAYAQUIL 03/10/2001 

99157 TOWERTRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 27/08/1999 GUAYAQUIL 24/09/1999 

TRABAJO, LEALTAD Y SERVICIO 

100913 TRALESER SA. 16 GUAYAQUIL 04/05/2000 GUAYAQUIL 05/06/2000 

105055 TRABECEL S.A. 38 GUAYAQUIL 26/03/2001 GUAYAQUIL 27/04/2001 

77896 TRACMORE S.A. 23 GUAYAQUIL 24/02/1997 GUAYAQUIL 17/04/1997 

104994 TRADEDATA S.A. 30 GUAYAQUIL 17/07/2001 GUAYAQUIL 03/08/2001 

105010 TRADEFORIN S.A. 30 GUAYAQUIL 24/07/2001 GUAYAQUIL 03/08/2001 

109540 TRADEWARE S.A. 30 GUAYAQUIL 07/08/2002 GUAYAQUIL 16/09/2002 

110573 TRADINGMAX S.A. 30 GUAYAQUIL 27/11/2002 GUAYAQUIL 18/12/2002 

106817 TRAFLUSA S.A. 30 GUAYAQUIL 19/02/2001 GUAYAQUIL 20/04/2001 

75335 TRAMITAC S.A. TRAMITACSA 4 GUAYAQUIL 10/07/1996 GUAYAQUIL 13/09/1996 

81057 TRANISERVI S.A. 7 GUAYAQUIL 03/03/1998 GUAYAQUIL 30/04/1998 

101603 TRANSAMAZON S.A. 21 GUAYAQUIL 07/08/2000 GUAYAQUIL 21/08/2000 

109289 TRANSBIENES S.A. 1 GUAYAQUIL 04/07/2002 GUAYAQUIL 02/08/2002 

72788 TRANSDIGITAL S.A. 15 GUAYAQUIL 30/06/1995 GUAYAQUIL 07/08/1995 

81773 TRANSFAST EXPRESS S.A. 16 GUAYAQUIL 06/05/1998 GUAYAQUIL 09/06/1998 

TRANSFORMACION DE PESCADOS 

25017 TRANSPESCA C LTDA 15 GUAYAQUIL 05/05/1981 GUAYAQUIL 18/06/1981 

TRANSITOS INTERNACIONALES JACEK 

72293 BOBOL!S.A. 28 GUAYAQUIL 30/01/1995 GUAYAQUIL 20/03/1995 

103651 TRANSLEAD S.A. 30 GUAYAQUIL 21/12/2000 GUAYAQUIL 02/03/2001 

71440 TRANSOCHOA S.A. 30 GUAYAQUIL 11/08/1994 GUAYAQUIL 2511111994 

TRANSPORTACION Y 

COMERCIALIZACION DE DERIVADOS 
78840 DEL PETROLEO TRANSCOPE S.A. 21 GUAYAQUIL 09/07/1997 GUAYAQUIL 26/08/1997 

TRANSPORTE Y CARGA TRANSTEICE 

44881 S.A. 17 GUAYAQUIL 21/10/1987 GUAYAQUIL 10/11/1987 
TRANSPORTE Y OPERADORES 

PORTUARIOS DUMAS S.A. 
84108 TRANSDUMAS 38 GUAYAQUIL 28/09/1998 GUAYAQUIL 10/02/1999 

83897 TRANSQUICORP S.A. 16 GUAYAQUIL 11/12/1998 GUAYAQUIL 31/12/1998 

73616 TRANSRAM S.A. 11 GUAYAQUIL 31/08/1995 GUAYAQUIL 18/09/1995 

83646 TRANSRED S.A. 25 GUAYAQUIL 16/10/1998 GUAYAQUIL 23/111/1998 

77039 TRAPOMT S.A. TRAPOMTSA 4 GUAYAQUIL 13/01/1995 GUAYAQUIL 27/06/1995 

71358 TRAQUINE S.A. TRAQUINESA 4 GUAYAQUIL 25/10/1994 GUAYAQUIL 02/12/1994 

108288 TRAVELCLUB S.A. 7 GUAYAQUIL 15/08/2001 GUAYAQUIL 10/01/2002 

106988 TRAVELCOSTA S.A. 17 GUAYAQUIL 18/12/2001 GUAYAQUIL 29/01/2002 

107368 TREBLEBAS S.A. 30 GUAYAQUIL 06/11/2001 GUAYAQUIL 08/03/2002 

99674 TRELYCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 14/12/1999 GUAYAQUIL 04/01/2000 

108951 TRENADOR S.A. 16 GUAYAQUIL 07/08/2002 GUAYAQUIL 19/07/2002 

79390 TRESMETI S.A. 0 YAGUACHI 08/09/1997 GUAYAQUIL 20/11/1997 
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TREZANO S.A. 

TRIAL S.A. 

TRIALTEL S.A. 

TRIBARMA S.A. 

TRIBECA CA. 
TRIBUTACION Y LEGISLACION " 
TRILEGSA S.A. * 

TRICERI S.A. 

TRIDERM S.A. 

TRIDOPI S.A. 

TRIEXPORT S.A. 

TRIFERSA S.A. 

TRILAMBDA S.A. 

TRILANSA S.A. 

TRILITO S.A. 

TRILLO S.A. 

TRILUSA S.A. 

TRIMASA S.A. 

TRIMO S.A. 

TRIMOCORP S.A. 

TRINUM S.A. 

TRIPLE F. FRESH FISHES FINEST S.A. 

TRIPSY S.A. 

TRISA S.A. 

TRISOBAN S.A. 

TRITO S.A. 

TRIVIPACIFIC S.A. 

TRIMIU S.A. 

TRIVOLINE S.A. 

TROFI S.A. 

TROINT S.A. 

TROLWEB S.A. 

TROMAES S.A. 

TROMARSA C.A. 

TROPHIEM S.A. 
TROPICAL FRUIT COMPANY S.A. 
TFCSA 
TROPICAL INTER TRADE S.A. 
TROPINTER 

TROPICAL PLAZA S.A. TROPIPLAZA 

TROPICAL SHRIMP S.A. 

TROPICALMIL S.A. 

TROPICALNET S.A. 

TROPICANACORP S.A. 

TROPICOM S.A. 

TROPIEXITO S.A. 

TROPIGLOBAL S.A. 

TROPILARVAS S.A. 

TROPINAUPLIO S.A. 

TROPIPLUS S.A. 

TROPIWING CIA. LTDA. 

TROSER S.A. 

TROVIO S.A. 

TRUDENSA S.A. 

TRUECORP S.A. 

TRUESOFT S.A. 

TRUETEAM S.A. 
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26/02/1999 

16/11/2001 

30/07/1998 

30/03/2001 

18/06/1991 

23/08/1990 

27/08/2002 

01/12/2000 

05/06/1997 
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100609 TRUGER S.A. 25 GUAYAQUIL 28/01/2000 GUAYAQUIL 14/04/2000 

104394 TRUKSA S.A. 30 GUAYAQUIL 10/05/2001 GUAYAQUIL 05/06/2001 

107218 TRUSTCOSTA S.A. 17 GUAYAQUIL 15/12/2000 GUAYAQUIL 12/01/2002 

106617 TRUSTING S.A. 21 GUAYAQUIL 07/11/2001 GUAYAQUIL 04/12/2001 

78842 TRYMAR S.A. 7 GUAYAQUIL 13/08/1997 GUAYAQUIL 02/10/1997 

109593 TRYSLER S.A. 25 GUAYAQUIL 16/09/2002 GUAYAQUIL 27/09/2002 

83614 TUABLI S.A. 7 GUAYAQUIL 02/10/1998 GUAYAQUIL 16/11/1998 

72664 TUARDOSKI S.A. O YAGUACHI 31/05/1995 GUAYAQUIL 27/06/1995 
TUBERIAS VALVULAS Y ACCESORIOS 

69692 SOCIEDAD ANONIMA TUVACSA 0 GUAYAQUIL 25/01/1994 GUAYAQUIL 22/02/1994 

56813 TUCORME S.A. 21 GUAYAQUIL 09/05/1989 GUAYAQUIL 02/06/1989 

74798 TUNSIS.A. 21 GUAYAQUIL 03/05/1998 GUAYAQUIL 28/05/1996 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 

compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 

dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

 



de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 

que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4*.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al AB. Wilson Molina Borja y conferirle todas las obligaciones determinadas en la 

Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 

liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 
desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 

los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

  

CUMPLIDO lo anterior, remítase a 

Resolución. 
   
    

   

  

ÉSte Despacho copia certificada de esta 

NOTIFÍQUESE.- DADA/y firmada y 
Guayaquil, a 19 de septiembre de/2006 

la Superintendencia de Compañías, en 

Ab. Luis Guzmán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

ÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 6.107 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:00 
  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Marzo del dos mil siete, queda 
inscrita la Resolución N*  06-G-IJ-0006656, dictada el. 19 de 
Septiembre del 2.006, por el Especialista Jurídico del Departamento 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Luis Guzmán Pérez, Rectificada mediante Resolución 
No. 07-G-IJ-0001153 dictada el 21 de Febrero del 2.007, por el Director 
Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, la misma que contiene la Disolución, de las compañías 
mencionadas en la misma, de fojas 24.620 a 24.628, Registro Mercantil 
número 4.495.- 2.- Se tomo nota del contenido de estas Resoluciones, al 

margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se exceptuan las siguientes 
compañías: TRANSETOS INTERNACIONALES JACEK BOBOLI 
S.A., por encontrarse Disuelta.- TRANSPORTE Y OPERADORES 
PORTUARIOS DUMAS S.A. TRANSDUMAS, por error en su 
denominación, siendo lo correcto: TRANSPORTADORES Y 
OPERADORES PORTUARIOS DUMAS S.A. TRANSDUMAS.- 4.- Se 
excluye la compañía TRILUSA S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 
0001151 dictada el 21 de Febrero del 2.007 por el Director Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
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